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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la manera en la que obtuvo la dirección de notificación de la 

parte demandada, conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

2. Acredítese la calidad de copropietarias de las demandantes respecto de 

la copropiedad demandada. 

3. Apórtese poder suficiente para iniciar la presente acción en el que se 

indique el correo electrónico del apoderado de la parte actora, el cual 

deberá coincidir con el obrante en el Registro Nacional de Abogados, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

4. Alléguese el Certificado de Representación Legal de la copropiedad 

demandada. 

5. Indíquese la dirección física y de correo electrónico en el que recibe 

notificaciones la representante legal de la pasiva. 

6. Acredítese la calidad de revisora fiscal y administradora de las 

demandadas. 

7. Aclárese si lo pretendido a través de la presente acción es la nulidad 

absoluta o relativa de las decisiones adoptadas en la asamblea cuya 

impugnación se solicita. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

BENJAMIN HURTADO GIL  
JUEZ  

ASO 
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